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Fusagasugá, 2025-12-09 
 
Respetada Doctora. 
KATERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA. 
Jefe Oficina de Compras. 
Universidad de Cundinamarca. 

 
Ref. Subsanación a la Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la 
invitación No. 070 de 2025 para la Contratación de “INTERVENTORÍA A LA OBRA DE 
CONSTRUCCIÓN Y /O ADECUACIÓN DE LAS UNIDADES DE BIENESTAR 
SALUDABLE EN LA SECCIONALES GIRARDOT Y UBATÉ, Y LAS EXTENSIONES 
FACATATIVÁ Y CHÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA ATENDIENDO LO 
ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE CONTRATACIÓN (RESOLUCIÓN 206 DE 2012 Y 
RESOLUCIÓN 170 DE 2017)”. 

 
Respetada Doctora: 
 
De conformidad con la recepción de subsanaciones y/u observaciones, del 04 de diciembre 
de 2025, en el correo electrónico invitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, de manera 
atenta se procede a realizar Subsanación a la Evaluación Jurídica de las propuestas que 
fue presentada dentro del plazo fijado, así: 
 

1. CONSORCIO INGECOLSA. 
-  GRUPO CONSTRUCTOR HM – NIT: 901.800.703-0, Participación: 95%. 
-  INGECOLSA CONSTRUCCION S.A.S.  – NIT: 901.683.334-3, Participación: 05%.  
RL: Sergio Andrés Casas Lasso. 

. 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 

Formato: ESG-SSI-r020 Acuerdo de 
Confidencialidad para Proveedores y Terceros, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- X - 
En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL PARA UNIÓN TEMPORAL O CONSORCIO 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

2 

Documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal, debidamente diligenciado y 
firmado por el proponente, el cual deberá contar con la siguiente información o cumplir con 
los siguientes requisitos: 

3. La designación de un representante que deberá 
estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. 

- X - 
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Igualmente deberá designar un suplente que lo 
reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 

4. Acreditar la existencia, representación legal y 
capacidad jurídica de las personas consorciadas o 
asociadas en unión temporal y la capacidad de sus 
representantes para la constitución del consorcio o 
unión temporal, así como de la propuesta para la 
presentación, celebración y ejecución del contrato. 
Esto para significar que todos los miembros que 
conforman el consorcio o unión temporal deben 
desarrollar una actividad industrial o comercial 
directamente relacionada con el objeto del proceso.  
Los requisitos relacionados con la existencia, 
representación legal y duración de los consorcio o 
unión temporal deberán acreditarse mediante la 
presentación del documento consorcial o de 
constitución de la unión en el que se consignen los 
acuerdos y la información requerida. 
Los requisitos relacionados con la existencia, 
representación y capacidad jurídica de cada uno de 
los integrantes del consorcio o unión temporal 
respecto de las personas jurídicas o naturales que se 
asocien en consorcio o en unión temporal para la 
presentación de la propuesta, deberán acreditarse 
conforme se indica en los numerales respectivos de 
los términos de referencia. 

- X - 

SUBSANACIÓN A LA EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por 
CONSORCIO INGECOLSA, CUMPLE, con los requisitos jurídicos establecidos en los 
términos de referencia de la presente Invitación No. 070–2025, por lo tanto, la propuesta 
se considera HABILITADA para continuar con el proceso de evaluación. 

 
2. ARQUITECTURA & CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES MJ S.A.S. 

NIT: 901282484-9 
RL: Juan David Blandón Patiño. 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

1 

Formato: ESG-SSI-r020 Acuerdo de 
Confidencialidad para Proveedores y Terceros, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

2 

Formato: ESG-GAS-F005 Compromiso 
Anticorrupción y Antisoborno para Proveedores y 
Terceros, debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

3 

Se deberá presentar copia de la libreta militar del 
Representante Legal del proponente y miembros de 
consorcios o uniones temporales y representante de 
consorcios o uniones temporales (hombres menores 
de cincuenta años); o aportando el certificado 

- - X 
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expedido por las Fuerzas Militares de Colombia, en el 
que conste la definición de su situación militar (Ley 
1861 de 2017, art. 42). 

4 

Formato:  ESG-SST-r039 carta de compromiso 
para contratistas, subcontratistas y proveedores, 
debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal. 

- - X 

5 
Formato: ESG-SSI-r005 de autorización de 
tratamientos de datos personales debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 

- - X 

SUBSANACIÓN A LA EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por 
ARQUITECTURA & CONSTRUCCIONES SOSTENIBLES MJ S.A.S., NO CUMPLE, con 
los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación 
No. 070–2025, ya que, no presento documentación para la subsanación jurídica, por ende, 
se considera RECHAZADO para continuar con el presente proceso de evaluación, de 
conformidad con la causal No. 8 de rechazo “Cuando el proponente no subsane o subsane 
parcialmente lo requerido por la Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 
establecidos en los términos de referencia. 

 
La Dirección Jurídica luego de evaluar las propuestas presentadas dentro de la Invitación 
No. 070-2025, emite el siguiente resultado: 
 

No. PROPONENTE RESULTADO 

1. CONSORCIO INGECOLSA. 
HABILITADO 
(SUBSANO). 

2. 
ARQUITECTURA & CONSTRUCCIONES 
SOSTENIBLES MJ S.A.S. 

RECHAZADO (NO 
SUBSANO). 

3. CONSORCIO INTER UDEC. HABILITADO. 

 
Cordialmente, 
 
 

 
 
LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA. 
Directora Jurídica. 
Universidad de Cundinamarca. 
 
Proyectó: Jeimy Katerine Becerra T. 
                 Asesora Jurídica. 
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